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17478 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se resuelve el concurso 
de traslados 1/1979 para provisión de vacantes en 
el Cuerpo de Oficiales Instructores de la Juventud, 
a extinguir.

Convocado concurso de traslados número 1/1979, para la 
provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo de Oficiales 
Instructores de la Juventud, a extinguir, por Resolución de esta 
Dirección General de 28 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» número 101, del día 27 de abril), de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, en el Decre
to 1106/1966, de 28 de abril, y de acuerdo con lo establecido en 
la Orden ministerial de 17 de julio de 1978,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar lo siguiente:
Primero, Desestimar las solicitudes formuladas por los fun

cionarios que se indican, por las razones que se expresan:
a) Por aspirar a plazas que no han sido anunciadas y que 

corresponden a distintos Ministerios:
A30PG0464.—Villa Olcina, Federico.
A30PG0628.—Muñoz Poyatos, Antonio.
A30PG0767.—Saras Bescós, José.
A30PG0833.—Chacón Merino, Angel Jesús.
b) Por haber presentado la solicitud fuera del plazo (base 

tercera de la convocatoria):
A30PG0665.—Miranda Arcos, Alonso.
A30PG0748.—Martorell Ferrer, Domingo.
A30PG1179.—Antón Valduenza, José Felipe.

Segundo. Destinar a los funcionarios que se expresan en la 
relación anexa a esta Resolución a los Departamentos y locali
dades que se citan, como consecuencia de la adjudicación de 
las vacantes anunciadas y de las producidas por resultas da 
la resolución del presente concurso.

Tercero. Por los Subsecretarios de los Departamentos minis
teriales correspondientes, en uso de las facultades atribuidas a 
los mismos en el artículo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado y en el artículo 13, 2, del Decreto 1106/1966, de 28 
de abril, se adscribirán a los funcionarios que hayan obtenido 
destino en el Departamento a plazas determinadas de la locali
dad que en cada caso se menciona.

Cuarto. El cese del funcionario que obtenga nuevo destino 
a consecuencia de este concurso se producirá en el plazo de 
tres días, contados a partir del siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y la 
posesión del destino obtenido deberá realizarse dentro de las 
cuarenta y ocho horas si radica en la misma localidad que el 
destino anterior, o en el plazo de un mes si se trata de distinta 
localidad; todo ello con arreglo a lo preceptuado en los artícu
los 15 y 16 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

Quinto. Los Jefes de los Centros o Dependencias en los que 
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por la 
resolución del concurso de traslados, diligenciarán los títulos o 
nombramientos correspondientes con las consiguientes certifica
ciones de cese o incorporación, enviando copia autorizada de 
las mismas a la Dirección General de la Función Pública (Direc
ción de Programas de Cuerpos a Extinguir) y a la Jefatura de 
Personal de su Ministerio en el mismo día en que se extiendan.

Madrid, 30 de junio de 1979.—El Director general, Francisco 
Guerrero Sáez.

RELACION ANEXA


